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PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual ..........• 
Madrid, semestral .. .. ' .... . 
Provincias, anual ........ . 
América Y Portugal, anual . . . 
Otros paIses, anual. ...... . 
Número suelto, corriente .. . . 
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480 
720 
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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 8 PESETAS 
Los gastos de giro, Dar cuento del suscriptor , 

I! ID ! 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

S~cramento, 1 MADRID-12 

La correspondencia se dirigirá al ilustrlsima señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.1 78 - 1958 

Sumario 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por Decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Departamento de Personal: Relación del per­
sonal que cumple trienios, cuatrienios o quinquenios durante el 
mes de abril.-Licitaciones públiCas: Concursos y concursos­
subasta para la realización de las obras que se indican, para la 
enajenación de 264 vehículos automóviles abandonados en la vía 
pública, para la adquisición de 4.250 pares de botas para el per­
sonal del Departamento de Limpiezas y de poda y limpieza 
de 32 hectáreas en zonas arboladas de Tres Cantos, 65 de la Casa 
de Campo y para la adquisición de una prensa plegadora para el 
Departamento de Limpiezas.-Concursos para contratar las obras 
que se mencionan y para el aprovechamiento del recinto de la 
Casa de Campo mediante la venta ambulante de productos de 
heladería.-Subastas para contratar las obras que se señalan. 
Anuncios sobre peticiones de licencias según el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, etc., y aprobando el reparto 
de contribuciones especiales. 
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Alcaldía Pre,idencta 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Sears Rosbuck de España, para instalar un equipo foto­
automático en la calle de José Ortega y Gasset, 2. 

Delta Ibérica, S. A, para instalar calefacción en la calle 
de Miguel Aracil, 10. 

Don Rafael Rubio Mariblanca, para pescadería en la 
calle del Mochuelo, S, local número 34. 

Farmacología General, S. A, para oficinas y almacén 
cerrado en la calle de Elfo, 39. 

Don José Luis Bervis Ruiz, para venta y taller de marcos 
y molduras en la calle del Soldado José María Rey, 19. 

Don José Nido Fernández, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Pez, 18. 

Don Antonio Miranda Cano, para bar, como ampliación, 
en la calle de los Tomateros, 15. 

Bobo y Pequeño, S. L., para venta de confecciones, te­
jidos y juguetes en la calle de Atocha, 20. 

Don Gregorio Gonzalo Vela, para garaje y servicio de 
lavado y engrase de automóviles en la calle de Troya, 9. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Alenza, 1. 

Don Eulalio Sánchez Carpintero, para bodega en la 
calle de Bernardino Antequera, 2. 

Don Antonio Pardal Reyes, para instalar calefacción en 
la calle de Deusto, 12. 

Productos la Madrileña, S. A, para domicilio social 
y fábrica de rodillos de imprenta en la calle de la Verja, 11. 

Centro Parroquial de María Inmaculada, para instalar 
calefacción en la calle del Capitán Haya, sin número. 

Gráficas Monterreina, S. A, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre, en la calle de ValentÍn Llaguno, 4. 

Don Ricardo Fernández Acero, para casquería, como 
cambio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, puesto 
número 166. 

Colegio Nervión, S. L., para colegio, como cambio de 
nombre, en la calle del N ervión, 2 y 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de los Pinos Alta, 62. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de FermÍn Caballero, 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la avenida de Baviera, 7. 

Don Pedro López Sábado, para almacén cerrado en la 
calle del Biombo, 5. 

Don Lorenzo Gonzalo Gómez, para pescadería en la 
calle de las Islas J arvi, 6, puesto número 12. 

Don Arturo Hernández Gordo, para mantequería en la 
calle de las Islas J arvi, 6, puesto número 11. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Fernández Shaw, sin número. 

Expansión Mercantil, S. A, para almacén cerrado en 
la calle de Perseo, 8. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Arándiga, 3 y 5. 

Doña Rita Palma Caudamil, para casa de huéspedes en 
la calle de la Cava Alta, 15. 

Don Miguel Salvador Andrés, para hostal, como cam­
bio de nombre, en la calle Mayor, 5. 

Don Manuel Germán González, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de FermÍn Caballero, 26. 

Don Manuel Manzano Martín, para carnicería en el 
Mercado de Maravillas, puesto número 75. 
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Don Alberto Novales Bescós, para almacén de mate­
riales para la construcción y taller en el paseo de los Me­
lancólicos, 3. 

Don Juan Toledo Roldán, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Maqueda, 116. 

Don Eleuterio Viejo Gutiérrez, para compraventa de 
automóviles en la calle de Illescas, 209. 

Athos, S. A., para agencia y garaje en la calle de la 
Castellana, 29. 

Don José de Lucio Yáñez, para taller de objetos reli­
giosos en la calle de Febrero, sin número. 

Pet-Bon, S. A., para oficina, venta por mayor de ali­
mentos para animales y almacén en la calle de Francolín, 
número 34, local número 2. 

Don Isidro Andrés Sebastián, para taberna, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Fray José de 
Cerdeiriña, 47, local número S. 

Don Rufino Martín López, para cafetería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Alcalá, 196. 

Don Vicente H . Sanz Sancho, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Papelería, S. 

Don Angel Sanz Benito, para bar restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Puerto Rico, 
número 13. 

Don José A. de la Cruz Bermejo, para pastelería, en 
el Parque Eugenia de Montijo, 33, local F-l. 

;;;;;;"''''''''''''''== 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

ae vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante laa horaa 

de 9 a 12,30, al precio de 6 pesetas número corriente 

y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Matías Blázquez Blázquez, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en el poblado de Los 
Cármenes, bloque 64, finca número 65 . 

Don Alejandro Sánchez García, para carnicería en el 
Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 49. 

Don Manuel Antoranz Rodrigo, para bar, como am­
pliación, en la calle del Conde de Peñalver, 88. 

Don Francisco Muriel Martín, para taller de joyería en 
en la calle de Nicolasa Gómez, 100. 

Don Juan A. Sánchez Sousa, para garaje aparcamiento 
y servicio de lavado y engrase de automóviles en la avenida 
de Alberto de Alcocer, 46 duplicado. 

Don Dionisio Fernández Pérez, para confitería y paste­
lería en la avenida del Manzanares, 162. 

Don Luis Ureña Miguel, para oficinas, exposición y al­
macén en la calle del Ansar, S y 7. 

Don Eugenio Carrero Hernández, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Emilio Muñoz, 49. 

Don Marcelino Martín López, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Quero, 27. 

Don Luis Romero de Amil, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Gabriel Ruiz, 10. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de la Madre Antonia París, sin número, edificio Y -2. 

Don José M. Gallo Alarcón, para taller de chapista, 
como cambio de nombre, en la calle del Monte Perdido, 115. 

Electrónica Francis, S. A., para fábrica de aparatos 
electrónicos en la calle del Marqués de Monteagudo, 22. 

Don Juan A. Guerrero de la Serna, para instalar un 
equipo fotoautomático en la calle de José María Fernández 
Llanseros, 15. 
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Doña Elvira Gómez V ázquez, para cristalería en la cal! 

de Vicente Carballal, 15. e 
Don Sebastián Oller Linares, para droguería y perfu­

mería en la calle de Alejandro Morán, 24. 
Don Pedro Monterrubio Ramos, para bar restaurante 

como cambio de nombre, en la calle de Sánchez Pacheco, 48: 
Don Ernesto Corral Campollo, para almacén cerrado 

y taller en la calle del Pico Clavero, sin número, con Vuelta 
a la de la Sierra del Segura. 

Construcciones Zabalgo Hermanos, para instalar cale­
facción en la calle de Alvaro Caballero, 30. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de Arturo Soria, 184 y 186. 

Don Juan de Dios Gil, para lechería, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Los Y ébenes, 125. 

Cotas Internacional, para laboratorio, como ampliación 
en la calle de Julián Camarillo, 27. ' 

Banco de Bilbao, S. A., para agencia en la calle de 
Ramos Carrión, 11. 

Don Manuel Albaladejo RanlOs, para instalar un depó­
sito de gas propano en la calle del Sextante, sin número 
con vuelta a la del Alfar. ' 

Don Joaquín Cosmen Gómez, para fábrica de objetos 
para bisutería en la calle de Sor María de Agreda, 30. 

Don José A. Gómez Jiménez, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle de San Victorino, 13. 

Don Manuel Calero Pozuelo, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle de Santoña, 31. 

Don Angel Luis Roldán, para pescadería en la calle de 
Antonio de Leyva, 60 (galería, puesto número S). 

Don Alfonso Muñoz Fernández, para mantequería 
en la calle de Antonio de Leyva, 60 (galería, puesto 
número 20). 

Don José Luis Fernández de Travanco Alonso, para 
taller de reparación de automóviles en la calle de Antonio 
Pérez, 4. 

Don José Fernández Arias, para pescadería en la calle 
de Antonio de Leyva, 60 (galería, puesto número 21). 

Don Antonio Martín Bustos, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Almazán, 17. 

Doña Anastasia Esteban Fernández del Campo, para 
venta de juguetes en una droguería de la calle de Andrés 
Mellado, 77. 

Don Victorino Peral Barquilla, para taberna en la calle 
de la Sierra de Torcal, 3. 

Don Angel Sánchez Hernández, para salchichería en 
en la calle de Antonio de Leyva, 60 (galería, puesto 
número 23). 

Don Agapito Bajo Esteban, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Antonio de Leyva, 60 (galería, puesto 
número 12). 

Don Eugenio de Miguel Leralta, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Argüeso, 32. 

Don Calixto Marcos Martín, para droguería y perfu­
mería en la calle del Arroyo de las Pavas, 4. 

Moto Vespa, S. A., para fábrica de motocicletas, como 
ampliación, en la calle de J ulián Camarillo, 6. 

Jamones Fiambres Arenal, S. A., para cafetería y venta 
de fiambres, como ampliación, en la calle del Arenal, 7. . 

Don Juan Bravo Madrid, para carnicer ía, como c~mblO 
de nombre, en la calle de Calero Pita, 19 (galería de ahmen­
tación, puesto número 9). 

Jamones Fiambres Arenal, S. A., para cafetería y repos­
tería, como ampliación, en la calle del Arenal, 7. 

Don Agapito Bajo Esteban, para venta de aves, huevoS 
y caza en la calle de Antonio de Leyva, 19. 

Talleres Pedro Sanz, para taller de electricidad del auto­
móvil en la carretera de Aragón, 396, kilómetro 13,500. 

Banco Peninsular, para agencia en la avenida de Alberto 
de Alcocer, 26. 
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Don Juan Ignacio Pérez Azuar, para fábrica de mace­
tones Y jarrones, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle del Río Ulla, 24. 

Comercial Berkel, S. A., para almacén cerrado en la 
calle de Serrano A~guita, 11. . . , 

Valeriano Hernandez, S. L., para oÍlcmas y almacen en 
la calle del Nenúfar, S. 

Don Luis Pérez Quixal, para taller de broncista en la 
calle de Múller, 21. 

Don Carlos Alonso Peral, para taller de carpintería en 
la calle de las Margaritas, 19. 

Graficartón, S. A, para taller de imprenta en la avenida 
del Ingeniero Alfonso Peña Boeuf, sin número. 

Don Manuel Gómez Guillermo, para café bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Santa Feli­
cidad, 22. 

Don Manuel Godoy Ferrera, para taller de protésico 
dental en la calle de Martínez Izquierdo, 22. 

Don Juan Bravo Madrid, para carnicería, como cambio 
de nombre, en la calle de Calero Pita, 19, local número 10. 

Don Constantino Sanz Muñoz, para hostal en la calle 
Mayor, 14. 

Don José Santos Mardomingo, para venta de aves, hue­
vos y caza, como ampliación, en el Mercado de Puerta 
Bonita, 41. 

Doña Dominga Arévalo Peral do, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de las Minas, 
número 13. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
San Roberto, 1. 

Don Alfonso Muñoz Pascual, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la plaza de V ázquez de 
Mella, 10. 

Don Luis Zamorano Sánchez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Virgen del Rosario, 20. 

Doña Consuelo Castellano Savater, para hotel en la 
calle de Mesonero Romanos, 13. 

Don Julio Moreno Parra, para gimnasio, piscina, bar 
y peluquería en la avenida de la Osa Mayor, 32. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Miguel A. García de la Fuente, para autoescuela 
en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 36. 

Doña María Cruz Piñán Zapico, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Raimundo, 51. 

Don José Walter Valera Angueira, para librería en la 
calle de Serrano, 216. 

Grupo Giro, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Serrano 143. 

Don Tomás Andrés Andrés, para herbolario en la calle 
del Puerto de Canfranc, 39. 

Don Manuel Sánchez Sarrión, para bodega en la calle 
de Ocaña, 24. 
. Doña María del Pilar Perezagua Martín, para instala­
c~?nes en edificios de aparatos de televisión, como amplia­
CiOn, en la calle de Rafael Juan y Seva, S. 

Inmobiliaria Susana, S. A., para domicilio social en la 
calle de Serrano, 12. 
d Don Manuel Lázaro Blasco, para joyería, como cambio 
e nombre, en el camino de Valderribas, 33. 
r I??ña Carmen García Cuenca, para colegio, como am­

p laclon, en la calle de la Sierra de Palomeras, 6. 
" Olpe, S. L., para oficina en la calle de Sánchez Bar-

calztegui, 36. . 
d Maypán, S. A, para panadería y bollería, como cambio 
e no~bre, en la calle de Sequillo, 12. 
po~a María del Carmen Burgui Muñoz, para venta de 

con eCClOnes en la calle de N úñez Morgado, 4. 
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Don Fructuoso Simón de Llave, para mercería en la 
calle de Rafael Finat, 30. 

Doña María Teresa Domínguez Borraj e, para venta de 
confecciones en la calle de Rafael Finat, 23. 

Doña María Luz Zamanillo Cobo, para peluquería de 
señoras en la calle de Vicente Espinel, 37. 

Don Jesús García Yuste, para taller de sastrería en la 
calle de la Verónica, S. 

Don Antonio Barrera Sánchez, para venta de material 
de laboratorio en la calle de Hartzenbusch, S. 

Don Pedro L. Velasco García, para venta de muebles 
en la calle de Esteban Collantes, 19. 

Don Jorge Alvarez Pérez, para venta de máquinas en la 
calle de El Provencio, 4. 

Don Heliodoro Cuesta Cuesta, para domicilio social en 
la calle de la Sierra Gorda, 58. 

Don Carlos Caleiras Gonzalvo, para guardería infantil 
en la calle de Santa Susana, 30. 

Marsal Hermanos, S. A, para exposición de máquinas 
para jardines en la calle de Elfo, 131. 

Don Amador Fernández Gómez, para venta de persianas 
en la calle de Herminio Puertas, 22. 

Inmobiliaria Nueva Orleáns, S. A., para oficina en la 
calle de Torrelaguna, 67. 

Don Alberto Cornejo Curros, para taller de carpintería 
en la calle de César González Ruano, sin número. 

Doña Josefa Castaño Rodríguez, para almoneda, como 
cambio de nombre, en la calle de Mira el Río Alta, 3. 

Don Angel V. del Campo Gómez, para taller de carpin­
tería en la calle de Germán Pérez Carrasco, 4, local nú­
mero 19. 

Don José Luis Carretero Ríos, para zapatería en la calle 
de Galicia, 3. 

Arteblanc, S. A, para domicilio social en la calle de 
Grúcer, 14. 

Construcciones Sar, S. L., para oficina en la calle de 
Grúcer, 12. 

Don Alejandro González Llorente, para relojería, como 
ampliación, en la avenida del General Fanjul, 101. 

Don Manuel Palacios Raya, para joyería y relojería en 
la calle del General Romero Basart, 91. 

Don Pedro Andrade Marín, para venta de aparatos de 
radio y televisión en la calle del Arenal, 9. 

Don Manuel Bustos López, para oficinas en la avenida 
de Circunvalación, 16. 

Doña Elena Ricas Navas, para venta de material escolar 
en estanco en la calle de Ezequiel Solana, 116. 

Don José María Bejarano Martín, para venta de loza 
en la calle de la Virgen del Val, 52. 

Don Manuel Rodríguez Muñoz, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Camarena, 316. 

Doña Asunción Ogallar Lagunilla, para peluquería de 
señoras, como ampliación, en la calle de Cidamón, 2. 

Tecniplán, S. A, para oficina en la calle de Núñez de 
Balboa, 118. 

Sociedad de Gestión y Cooperación Financiera, S. A, 
para oficinas en la calle de Cedaceros, 11. 

Don Francisco Herrero Oteso, para frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Villarta, 220. 

Cafir, S. A, para domicilio social y oficinas en el camino 
de Valderribas, 46. 

Don Damián Márquez Montero, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle del Tucán, 15. 

DENEGACIONES 

Torresviguera, S. A., para almacén de chatarra en la 
calle de Gumersindo Llorente, sin número. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la avenida de América, 40, 42 y 44. 
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Ediciones Musicales Montserrat, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Augusto Figueroa, 39. 

Doña Juliana MartÍnez González, para oficinas y expo­
sición de artículos de lencería en la calle de la Sierra Vieja, 
número 76. 

Don Atilano Palacios Caravias, para compraventa de 
automóviles, como ampliación, en la carretera de Andalucía, 
kilómetro 7,300. 

Doña María del Carmen García García, para panadería 
y bollería, como cambio de nombre, en la travesía del Ge­
neral Hierro MartÍnez, 4. 

Don Antonio Ruiz N oce, para taller de fontanería en 
la calle de José Pastor, 42. 

Don Esteban Abejón Agustín, para frutería y verdu­
lería en la calle del General Millán Astray, 20. 

Don Francisco Romero López, para venta de confeccio­
nes en la calle de Castelló, 34. 

Doña Emilia Santana Sánchez, para venta de frutos 
secos en el paseo de Extremadura, 62. 

Talleres Madrigal, S. L., para taller de reparación de 
automóviles en la avenida de la Peña Prieta, 68. 

Madrid, 14 de abril de 1977.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios durante el mes de abril del corriente año y aumento que 
les corresponde: 
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-= 
NOMBRE Y APELLIDOS 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

_______________ ~--P_e_se_ta_s-_...:.P:..:::esetas -
SERVICIO DE ASISTENCIA I NTERNA 

Y CEREMONIAL 

Ayudantes 

Don Agustín Escarpa Alenda . .... ..... .... . 
Don Miguel Segador Díaz ................. .. . 
Don Manuel Pou Muiña ......... ........... ... . 
Don Antonio Gómez Castro .......... .. .... . . 
Don García Durán Macarro ................ .. . 
Don Luis Hernández Martínez .............. . 
Don Luis Moreno García .... .... ....... ... ... . 
Don Antonio Sánchez Sánchez ....... .. ..... . 

Operarios de Servicios Internos 

Don Sixto García Huerta ...... ............ ... . 
Don Antonio Moreno Tomé ............ ...... . 
Don Mariano Mira Fernández ...... ..... .. . . 
Don Teodoro Rodríguez Sánchez 

SUDGRUPO SUBALTERNO 

Ordenanza 

Don Eliseo Abad Cuesta .................. ..... . 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

SERVICIO CONTENCIOSO 

L etrado 

Don Antonio E. Pedreira Andrade 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Corrector 

Don Angel Vázquez Torrijas 

Linotipista 

6.572 163.096 
6.572 163.096 
6.572 163.096 
6.572 157.401 
6.572 151.706 
6.572 134.621 
6.572 128.926 
6.572 123.231 

5.695 98.446 
5.695 98.446 
5.695 98.446 
5.695 109.400 

5.695 104.141 

21.905 356.740 

8.324 193.829 

Cuantía Sueldo Don Leopoldo V ázquez Hernández 8.324 193.829 
NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Don Angel Arranz Carrión .. .... ...... ...... . 
Don Manuel Méndez Barrena ....... .......... . 
Doña Virginia Herizo Landa ............ ... . . 
Doña Encarnación González Pastor ...... . 
Don Manuel Ferrero González ..... ........ . 
Don Angel Pamba Camacho ............... .. . 
Don Marcelino Díez Díez .......... ... ....... . 
Don Juan Bias Malina Abad ...... .... ...... . 
Don Leopoldo Rebollo López ....... ......... . 
Don Miguel García Rodrigo ......... .. ..... . 
Don Félix Emilio Mateo Ortiz ............. . 
Don Lorenzo Vara Mayor .................. .. . 

GRUPO AUXILIAR 

Auxiliar administrativo 

Doña María del Carmen N oreña Cámara. 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES 
ADMINISTRATIVAS 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Mario Rodríguez Fernández 
Don Nicéforo Pérez Arrojo ............ .. .... . 
Don José Rubio Montero ... ... .. .. ........... . 

320 

del aumento consolidado 

Pesetas 

10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
7.557 
7.557 

7.448 

7.448 
7.448 
7.448 

Peseta. 

264.859 
264.859 
214.479 
204.403 
235.951 
228.503 
235.951 
195.643 
195.643 
213.607 
143.449 
137.863 

128.740 

195.772 
195.772 
173.428 

Encargado de la Sección de Máquinas 

Don Luis Puga Saco ....... ... ... ....... .. .. .. .. . 

Maquinista AYlmdante Oficial primero 

Don Lorenzo Ortega Fernández ...... ...... . 

Encargado de la Secciól~ de Enwadernación 

Don Angel Lorenzo Peñalver ........... " .. . 

Oficial segundo de Ütjo 

Don Jesús González Sainz de Baranda 

Oficiales primeros de M ostralbr 

Don Francisco Arroyo Caramazana ...... . 
Don Benigno Vieyto González .............. . 

Operario 

Don José Almeida GOllzález 

C. E. T. 1. 

O perador de máquinas 

Don José Luis Soto Canal ................... .. 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Oficiales Mecánicos C ol¡ductores 

Don Oemente Miguel González .. ... ... ...... . 
Don José Pérez Llamas .... ............. ...... . 
Don José Félix Fernández Martín 

Operario lavacoches 

Don José Luis Frejo Moya ................. . 

8.324 

8.324 

8.324 

7.448 

7.448 
7.448 

5.695 

8.324 

7.448 
7.448 
7.448 

5.695 

193.829 

193.829 

193.829 

173.428 

173.428 
173.428 

132.616 

210.477 

173.428 
143.636 
126.987 

132.616 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Ayudante de carpintero 

Don Luis Rufo Sánchez ....................... . 

Oficial cerrajero 

Don Víctor Iglesias Gallego ...... ........ ... . 

Operario del taller de Guarnicionería 

Don José Escamilla Muñoz .................. . 

Maquinista frigorífico 

Don Primitivo Martín Gamboa 

Ayooante nwquinista frigorífico 

Don José Luis Marcos Casado 

Oficial mecánico 

Don Joaquín Guijarro Claramunt 

Ayudante mecánico 

Don Antonio Casariegos Fernández 

Oficial pintor 

Don Nicolás Víctor Cardos Espinosa 

Ayudante pintor 

Don Faustino Marzo Rodríguez 

Operarios de vigilancia y guardería 

Don José Pérez Contreras ................... . 
Don José Julio Almeida García .............. . 
Don Francisco A. Ventura Fernández 

SERVICIO TELEFONICO 

Telefonista 

Doña María Lorenza Romera González 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Oficial 

Don Antonio Alvarez Díaz 

Cabos 

Don Pedro Vázquez Sanz ..................... . 
Don Benito Urbón Armera ....... .... ....... . 

Policías 

Don Herminio Medina Jiménez ............ .. 
gon Rafael Barrera Andrés ... ............. .. 
Don José Jiménez Almorox ................. .. 
Don Emilio Sánchez García .................. . 
Don Juan Hidalgo Fernández ............. .. 
Don José Menéndez López .. ......... ..... ... . 
Don Teodoro Sanz Cuesta .................... . 

on Nicolás Pedro Reyes Marquina ..... .. 
gon Rafael Aller Navarrete .......... ..... .. . 
Don Juan Arribas Martín ................... .. 
Don J ulián Asanza Asanza .............. . .... .. 
Don Eduardo Barahona Ortiz .............. .. 

Don JJoSé Díaz Martínez ..................... .. 
on osé Antonio E teb P , 

Don José Antonio G s lIe an L ~rez .......... .. 
D L . a go opez ........... . 
Don adlslao Florentino García Martín .. . 
Don MPedro García Montero ................. .. 

on anuel Garcí S S d Do A' a an egun o ......... . 
D n v~tonlO Gómez; Pulgar ................ .. 
Don P Ictor Jiménez Ramos ................ .. 
D~n Aafuli~o. Jiménez Velayos .............. .. 

n rOOlslo Maj an A d 
g~n iu~ebio Martín Día~r~ .. ~ .. :::: :::::::::::: 
Do n P e~dulo Martín Esteban ................. . 

n e ro Martín Hernández .............. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.572 

7.448 

5.695 

7.448 

6.572 

7.448 

6.572 

7.448 

6.572 

5.695 
5.695 
5.695 

6.572 

20.862 

8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

Pesetas 

163.096 

153.276 

98.446 

143.636 

133.311 

125.234 

146.455 

146.704 

153.027 

115.531 
109.836 
98.446 

120.167 

380.619 

194.408 
194.408 

179.406 
171.062 
171.062 
162.718 
154.374 
154.374 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 

14 de abril de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Luis Martín Iglesias ................ ... .. . 
Don Pedro Martín de Santos .. .............. . 
Don Modesto Melero Fernández ........... . 
Don Gregario Muñoz Romero .............. . 
Don Elías Nieto García de los Huertos ... 
Don Antonio Palacios Díez .................. . 
Don Manuel Parra Fraile ............... ... . .. 
Don Antonio Pascual Blanco .......... .. .... .. 
Don Claudia Pérez Siles ..................... . 
Don Angel Perrino Saiz ............... . ...... . 
Don José Pindado García ..................... . 
Don Mariano Rodríguez Cardoso ......... .. . 
Don Cesáreo Rodríguez García .............. . 
Don Tomás Sánchez B1ázquez .............. .. 
Don Isidoro Sánchez Moreno .............. .. 
Don Juan Jesús Tarancón Majan .......... . 
Don Tomás Tosca García ...... ............... . 
Don Rafael Vargas Siguero ................. . 
Don Angel Vega Patallo ...... .. ............. . 
Don Eugenio Avilés Avilés ....... .......... . . 
Don Aurelio Herranz Herranz ........... .. .. 
Don José María Merino Gómez ............ . 
Don Eladio García Santos ... ... .. .. ......... . 
Don Máximo Zayas Serantes .. ... .......... . 
Don Santiago Gómez González ... ........... . 
Don Alfonso Bermejo González ........... .. 

Vigilantes lIoct~trnos 

Don Antonio Bautista López ............... .. 
Don Miguel Segovia Lara ................... .. 

CUERPO DE VIGILANTES NOCTURNOS 

SERENOS DE COMERCIO Y VECINDAD 

Vigilantes nocturnos 

Don Agustín Sánchez Fadrique ............ .. 
Don Celedonio Martín González ..... ... .... . 

SERVICIOS ESPECIALES AUXILIARES DE LA 
POLICIA MUNICIPAL 

AUXILIARES DE LA POLICIA 

Mozo de grúas 

Don Carlos Fernández Belinchón 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION, EXTINCION 
DE INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Cabos 

Don Mariano Sánchez Vargas ............. .. 
Don Fernando Fabricio Ripio Núñez ..... . 

Bomberos 

Don Paulina López de Vicuña Pérez .... . 
Don Angel Almendros Padín ................ . 
Don Román Cano Sánchez .................... . 
Don Adolfo Fernández Alcalá .............. . 
Don Manuel Fernández Muñoz ............. . 
Don Eugenio García Ruiz ................... .. 
Don Rafael Sanz Moreno .................... .. 
Don Celestino Bautista Manso ............. .. 
Don Juan Capa Martínez .................... .. 
Don Narciso Delgado Pena ........ ..... ..... . 
Don Alejandro Plaza Ayala ................ .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Juan Villarreal Casas .................. .. 
Don Rafael Vila Guillén ............. ..... ... . 
Don Eduardo Araújo Dualde ............... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

8.344 
8.344 

6.133 
6.133 

6.133 

8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

17.524 
17.524 
17.524 

Pesetas 

146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
129.342 
129.342 

179.406 
179.406 

110.838 
105.143 

110.838 

168.976 
168.976 

162.718 
162.718 
162.718 
162.718 
162.718 
162.718 
162.718 
162.718 
162.718 
162.718 
162.718 

443.108 
390.536 
373.012 
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14 de abril de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Rafael Fernández Corredor Leciñana. 
Don Juan Zubizarreta Cazeau ........... ... .. 
Don Jaime Comunión Martínez .............. . 
Don Juan José Rufilanchas Sánchez 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Ramón García Herraiz ................. . 
Don José Luis Martínez IIIescas Bugallo. 
Don José Manuel Descalzo Gómez ........ .. 
Don Pedro Pérez López ........................ . 
Don Carlos Feijoo Castañón ................ . 
Don Eusebio Moratilla Duarte ...... .. ...... . 

Matrona 

Doña J oaquina de la Vega López 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliares sanitarios 

Don Enrique Uceda Toledo ............. .. .. .. 
Don Jesús Lopesino González .............. .. 
Don Juan Pérez Hernández ................. .. 
Don Francisco Armesilla Moraga ........ .. 
Don Martín V ázquez Sastre ................ .. 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

LABORATORIO 

Desinfector camillero 

Don Fernando García Benito ................ .. 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

ALBERGUE DE ANCIANOS DE ALCALA 
DE HENARES 

Operario 

Don Jesús Sanz Segovia ...................... .. 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Operario 

Don José Juárez Párraga 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Maestras 

Doña María Luisa Benayas Blázquez .... .. 
Doña Carmen Cea Rey ........................ . 

GRUPO SUBALTERNO ESCOLAR 

Celadora 

Doña Peregrina Vargas Duro 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirvientes de instituciones escolares 

Doña Gregaria Vicente Villas .............. .. 
Doña Isabel García de la Morena 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

INTERNADO PALACIO VALDES 
(TRES CANTOS) 

Inspector de ordm y clase 

Doña. Ana Cebrián Sánche~ ........ " ,. 
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Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

17.524 
17.525 
17.524 
17.524 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 

8.324 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

7.448 

5.695 

5.695 

15.771 
15.771 

6.133 

5.695 
5.695 

6.133 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

373.012 
337.964 
302.916 
285.392 

218.801 
202.153 
177.181 
168.857 
160.533 
160.533 

152.209 

195.772 
173.428 
173.428 
173.428 
173.428 

173.428 

115.531 

92.751 

418.936 
418.936 

99.886 

121.226 
104.141 

l48.9SQ 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Cuantía 

del aumento 

Pesetas 

= Sueldo 
consolidado 

Pesetas 
----------------------.------------------------~----

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Operario 

Don Miguel Angel Martínez Miño ......... 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la Ronda 

Don Máximo Baranda Perdiz ........... .. .. 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Inspector de transacciOt~es 

Don Porfirio González Carrasco ........... .. 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Oficiales matarifes 

Don Juan Fauro Aranda ..................... .. 
Don Julián García Téllez .. .. ... .. ... ........ .. 
Don Mateo Sánchez Herrero ...... ... ...... .. 
Don Juan López Rubio .. ....... .. ...... . .. .... . 
Don Angel Yuste Herranz ................... .. 
Don Pedro Amor Ramos ................. .. .. .. 
Don Manuel Pereira Quintana ..... ........ .. 

Ayudante descornador 

Don Miguel Ruiz Parreño ................... .. 

Oficiales mondongueros 

Don Antonio Hermoso Herrero ....... .... .. 
Don Vicente Córdoba Boti ....... ............. . 
Don Jacinto Fernández Fernández 
Don Francisco Menéndez Menéndez ........ 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 

Don José Gómez Ramos ....... ............... . 
Don Joaquín González Díez ................. .. 
Don Jesús Mata López ...... ........ ...... .... .. 

Operarios de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don Mariano Morón Moreno .... ..... ...... .. 
Don Gil Gómez Gamero .................... ... . 
Don Pedro Bayón Rubio ............ ... .... ... . 
Don Inocencia Muñoz Gómez ................ . 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingeniero técnico de obras plíblicas 

Don Francisco Corrales Ramírez ........... . 

Ingeniero técnico industrial 

Don Santiago Casero Mangas ............... . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Ofipiales de calas 

Don Antonio Huertas López ................. . 
Pon .vicente Quijada López .. .. .. .......... .. 

5.695 

10.076 

10.076 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

6.572 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

5.695 
5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

15.771 

15.717 

7.448 
7.448 

126.921 

221.055 

187.319 

195.772 
188.324 
188.324 
180.876 
180.876 
143.636 
143.636 

166.171 

188.324 
180.876 
180.876 
180.876 

138.311 
115.531 
115.531 

126.921 
109.836 
87.056 
87.056 

272.622 

272.622 

186.136 
166.420 
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14 de abril de 1977 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
=~~~============================================ 

NOMBRE Y APELLIDOS 

E11~pedrador 

Don Antonio Revilla Pedreguera 

Operarios 

Don José Mourelle Pereira ... .. ............. . 
Don Severino Leal Gómez ................... .. 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Oficial de fl{mtes 

Don Jesús Moracho de la Fuente 

O pera.rios de alcantarillas 

Don Victoriano Martín Zapardiel 
Don Máximo Bao Trabado ................... . 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Isidro Arcas Díaz ......... ............... . 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

A rqltitecto 

Don Arturo Roldán Palomo 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masculinos 

Don Constantino Uría García .............. .. 
Don Angel Velasco de Mingo ............ .. .. 
Don Antonio Espinosa Castillo ....... ....... . 
Don Antonio Martos Fernández ......... .. . 
Don Rafael Fuente Garrido ............. .. .. . 

Vigilantes femeninos 

Doña Josefa Salazar Bonilla ................. . 
Doña Carmen Martín Urbaneja ...... ...... .. 

CASAS DE BAÑOS 

Vigilante de Instalaciones Sanitarias 

Don Rafael de la Fuente Aguado ..... .. .... . 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

SERVICIOS ESPECIALES 

E}~cargado de primera 

Don José Blasco Fernández .................. . 

Encargados de segunda 

gon Fructuoso Pliego Domínguez ......... . 
on Artesino López V ázquez ............... . 

Cabos 

gon juan Moreno Sancho ........ ........... .. 
Don Gulio Alonso Alvarez .............. .. .... . 

on regorio ' Mu-o Do ' D J n z mmguez .......... .. 
Don Casé Martín García ..................... .. 

on ándido M - F 'd D J unoz ernan ez .... . ........ . 
Doo

n EOs~ Manuel Ruiz Díaz ........... .... . .. 
n nnque D' G' 

Don Alejo Feli~:IGf~:z G~~~¡a ........ : ...... ::::: 

Cuantia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

7.448 

5.695 
5.695 

7.448 

5.695 
5.695 

6.133 

21.905 

6.133 
6.133 
6.133 
6.133 
6.133 

6.133 
6.133 

6.133 

8.324 

8.324 
8.324 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

Pesetas 

180.876 

138.311 
104.141 

195.772 

149.701 
149.701 

110.838 

510.075 

161.216 
161.216 
142.817 
122.666 
110.838 

118.285 
118.285 

110.838 

218.801 

218.801 
127.237 

161.781 
149.515 
149.515 
149.515 
149.515 
143.382 
131.116 
131.116 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Marcelo Blázquez García ......... ...... . 
Don Eusebio Antón Garrido ................ . 
Don José Beres Gayoso ... .................... . 
Don Julián Acebes Blanco ...... .............. . 
Don Jacinto Estangui Sobrino .............. . 
Don Mercenario Rodríguez Fernández Ca-

ballero ...................................... ...... . 
Don Luis Garcés Rodríguez ................ .. . 
Don Alejo Navarro Morales ................ . 
Don Antonio Elvira del Amo ............... . 
Don Félix Peña Martínez ................... .. 
Don Miguel Martín Sanz ...... . .... .......... . 
Don Fausto Díaz Muñoz ...................... . 
Don José Martín Román ...................... . 

Operarios 

Don Antonio Lobato Miranda .............. .. 
Don Joaquín López Manzaneque ........... . 
Don Manuel Reñones Oliva .................. . 
Don Angel García García .. ................... . 
Don Mariano Rico Rico ...................... . 
Don Ricardo Furniel Puente ................ . . 
Don Esteban Collado Cuadrado ............ . 
Don Fernando López Argüelles .............. . 
Don Marcial Ayuso Barroso ................ .. 
Don Santiago Tejedor Rodríguez ........... . 
Don Jerónimo González Pérez .............. . 
Don Francisco Trigo Arnal ................. . 
Don Ramón Casado López ................... .. 
Don Eugenio Albendea Martínez .......... .. 
Don Mariano Sanz Dávila ................... .. 
Don Florencio Vi ana Fernández .. ........ .. 
Don Flores Gamboa Martín ................... .. 
Don Pedro Díaz López .......................... . 
Don Fernando López García ................. . 
Don Luis Fernández Cuevas Jiménez .... .. 
Don Antonio Carro Cabrerizo ................ . 
Don Pedro Fernández García ................ . 
Don Francisco del Río Francisconi ........ . 
Don Francisco Cruz Cañero ................ .. 
Don Ambrosio Belmar Lucas ...... ......... . .. 
Don Angel Garrido Sánchez ................ .. 
Don José Muñoz Fernández ................ .. 
Don Jesús Parra Castro ....... ...... ......... .. 
Don Francisco Pascual López .............. .. 
Don Antonio Pintado Escudero ............. .. 
Don Carlos Modesto Velázquez Serna ... 
Don Gregario Parrilla Martínez ........... . 
Don Félix Avellán García .................... . 
Don Sabino León Montero .................... . 
Don J ulián Soto García ....................... . 
Don Eusebio Araújo López ................ .. 
Don José González Somoza .................. . . 
Don Angel Valero García .................... . 
Don Francisco Vega García .................. .. 
Don Macario Blasco Nogales ............... .. 
Don Constantino Castejón Pérez .......... .. 
Don Antonio Guillén Tapia ................ .. 
Don Alejandro Martín Serrano ........... .. 
Don Marcelino Moreno Morales .......... .. 
Don Manuel Muñoz Fernández .............. . 
Don Elías Murillo Cubero ....... ............. . 
Don Lorenzo Gallego Gallego ................ . 
Don Luis Peña Merino .......... .. .......... .. 
Don Luis Salas Miranda .................. . .... . 
Don Paulino Silvestre Bris .................... . 
Don Manuel Espínola Acosta ................. . 
Don Mariano García Nogueras .............. . 
Don Francisco Velázquez Belvis .......... .. 
Don Félix Martín Caballero ................ .. 
Don Jesús Alonso Martín .................... . 
Don Jesús Alcoba del Campo ................ .. 
Don Emilio Vicente Algarra ................. . 
Don Francisco Hidalgo Casanova .......... .. 
Don Cirilo Barroso Collazos ................ .. 
Don Antonio Quej ido Baquero .............. . 
Don Luis Mateos del Barrio ................ .. 
Don Emeterio Soto Muñoz .................... . 
Don José Vázquez Redondo ..... ..... ... .. 
Don Angel Navarro Huelves ................. . 
Don Antonio Rojas Hermua ................ .. 
Don Baudilio Alaminos Pascual ............. .. 

Cuantia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

Pesetas 

131.116 
124.983 
118.850 
112.717 
112.717 

157.401 
140.316 
128.926 
111.841 
111.841 
111.841 
111.841 
111.841 

144.006 
132.616 
132.616 
132.616 
132.616 
132.616 
132.616 
132.616 
132.616 
132.616 
132.616 
132.616 
132.616 
126.921 
126.921 
121.226 
121.226 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Jesús Asolas Muñoz .. . ........ ... .. ... . . 
Don José Luis Madrigal Madrigal .. . ..... . 
Don Ignacio Manzana Romero ... ... ..... . .. . 
Don Antonio Martos Cano .... .. .. ........... . . 
Don Benito Mota Collado ... ... ..... .. . ... .. . . 
Don Félix Benito Cardenal ... .. ........ .. ... . . . 
Don Celestino Francisco Pérez ... .... ....... . 
Don Guillermo Hernanz Carretero .... .. .. . 
Don José María López López ... ... ..... ... . 
Don Félix López Mena ... ........... .... .. ... . 
Don Rufino López Privado Sánchez Tem-

bleque ..... . ......... ... . .. ....... .. .... .. .. ... .... . . 
Don Vicente Máximo Morcillo Espada .. . 
Don Rufino Pérez García ... ...... ... .. ..... ... . . 
Don Eugenio Granados Llanos .... ... ..... .. . 
Don José Sepúlveda López .. .. ..... .......... .. 
Don Pedro González Díaz .. ... ...... . ....... .. 
Don Julián Maroto y Ramírez de Arellano. 
Don Daniel Martín Peces ...... .. ........ .. .. .. . 
Don Eloy Guillermo Vicente Sanz .. .. .. .. . 
Don Casto L. Vitores Falcón .... .. ...... .. .. .. 
Don Santiago López Martínez ...... .. ...... . 
Don José Redondo Chimeno ...... .......... .. 
Don Oaudio Sanz López .. .. .. ...... .. .... ... .. . 
Don Juan Manuel Escudero Pérez .... ..... . 
Don Marino Sánchez González .............. . 
Don Julián de la Torre Muñoz .... .... .. .... . 
Don Desiderio Vicente de la Cerda ........ . 
Don Fructuoso 1. Zambrano Galán ...... . .. 
Don Jesús Ferreiro Yáñez .................. . .. 
Don Francisco Martorell Fernández ..... . 
Don Juan Francisco Peinado Escobar .. .. .. 
Don Antonio Pérez Burgos ...... .. .. ........ .. . 
Don J ulián Serrano Comino .. .... .. ....... .. . 
Don Juan García Juarros .. .. ...... .. .. ...... .. .. 

SERVICIOS MECANIZADOS 

Oficial mecánico Conductor 

Don Amador González López .......... .. .... . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Arquitecto Técnico 

Don José Luis de Rojas Herrero .. .... .. .. .. 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Oficiales 

Don Luis Martín Vegas ........... .... ...... .. . 
Don Ginés Zapata Merino .......... .... .. .. .. . 

Operarios 

Don José Martínez Soler .. .. .... .. .. .. .. .. ... .. . 
Don Pedro Blanco Villarín ........ .... ....... .. 
Don Ginés Serrano Guerrero .... .... .. .. .... .. 
Don Isidoro Félix BIas González ... ........ . 
Don Benito Casas Sepúlveda .... .. ... .. .... .. . 
Don Nicolás Costumero Periáñez .. .... .. ... . 
Don Alfonso Acebes Fernández ............ .. 
Don Francisco Antonio Agrumanes Ro-

dríguez ..... ......................... ..... ... . ..... . 
Don Santiago Avilés Martínez ......... .. .. .. 
Don Marcelino Pablo Bartolomé Ujados .. . 
Don Fausto Benito Muñoz ............ .. .. .. .. . 
Don Hilario Bermejo Bonilla .. .... .......... .. 
Don Clemente Bonilla Sánchez .... .... .... .. . 
Don Lorenzo Cardeñosa Rodríguez 
Don Ponciano del Casar López-Covarrubias. 
Don Basilio Corrales Gil ....................... . 
Don Moisés Crespo Campanario .... .... ...... . 
Don Silvano García García ................ ... . . 
Don Crescencio García Molina .. ............ . 
Don Santiago Gómez Castejón ...... .. ... .. .. 
Don Pedro Hernández N evado .... .... .... .. . 
Don Virgilio Hontanar Cardiel .. .... ..... .. . . 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

7.448 

15.771 

7.448 
7.448 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

Pesetas 

98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 

98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
92.751 

128.740 

?J2.6Z2 

165.980 
165.980 

138.311 
126.921 
126.921 
109.836 
109.836 
109.836 
104.141 

104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Policarpo López Sánchez .. .. .. ... .. .. .. 
Don Isidro Martín Arranz ................... .. 
Don Aquilino de Mingo Gismera ...... .... .. 
Don Raimundo Montero Bejarano .... .... .. 
Don Nicomedes Morcillo Arias .. ... .. ...... .. 
Don Carlos Morgado Morgado .......... .. .. . 
Don Amadeo Navas Pérez ............... .... .. 
Don Baltasar Nieves Jiménez ......... .... .. 
Don Santos Pérez García .. .. .. .. .... .... .. .. . 
Don Felipe Plaza Plaza .... ........... .... .. .. . 
Don Antonio Recas Torres ......... .. ......... . 
Don Patricio Arcediano Nicolás ... .. ..... .. 
Don Eugenio Díaz Garcés .. .. .. ............. .. 
Don Pedro Hernández Aldea ............ .. .. .. 
Don Eulogio Hortelano Palomo .. .... .. .. .. 
Don Luis Iglesias Martínez .... .. .... .... .... . .. 
Don José Sánchez Núñez ..... .. .... .. ...... .. 
Don Pedro Seguido Mendívil .... .... ... ..... .. 
Don Medardo Romero Guzmán ...... ... .. .. .. 
Don Gabino Plasencia Blanco ........ .... .... .. 
Don Julián Felipe Famoso .... .. ... .. ....... .. . 
Don Lorenzo Blanco Jurado .. .. ... .. ... ... .. . 
Don Víctor Borlaf Cobertera .. .... ...... .. ... . 
Don Genaro Jiménez Muñoz .... ....... .... . .. 
Don Gonzalo Alonso Bravo ....... .. .. .. ... .. 
Don Víctor Bonilla del Pino ........ .. ... .. .. . 
Don Justo Carbonell Yebra .. .. .... ............ . 
Don Vicente Gala N úñez ...... ..... .. ........ .. . 
Don Antonio González Martín ............ .. . 
Don Juan Cantalejo Rebollo ... . .... .. .. .. .. .. 
Don Antonio Carrascosa Urrutia 
Don Francisco Carrascosa Urrutia .... ... .. 
Don Antonio García Navarro ...... .. .... .. . 
Don Lorenzo Arias Gómez .. .. .. .. .... .. .. .. .. . 
Don Jesús Bayo Pascual .... ...... ... .. ....... .. 
Don Tomás Figueroa Sáez ...... ......... .... .. 
Don Mariano Fuentes Canas .... .... .... .. .. .. 
Don Juan Carrasco Tello .... .... .......... .. .. . 
Don Daniel Losa Moreno .. .. .... ... .. .. ...... .. 
Don José Martín Díaz .... .. ...... ...... ........ . 
Don Rafael López Bueno .. ....... ........ ..... .. 
Don Laureano Cortés Romero ... .... .... .. .. 
Don Agapito Díaz Lindo .. .... .. ...... .... ... .. 
Don Adrián Prados Vicente .... .. .. .. ... ... .. 
Don Alvaro Tomé Herrerín .. ........... ... .. 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 28 de ;1mio de 1974, se le acomodan 
las retrib1tciot~es al personal de platltilla 
y se le perfeccionan trienios en virtud del 
a,m erdo plenario de noviembre de 1965) 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Au:dliares administrativos 

Don Francisco Entío Bravo ........ .... . .. .. .. 
Don Mariano Pérez Vereda .. .. ..... .... .... .. 

Oficial matarife 

Don Matías del Viso Félix .. .... ....... .. .. .. .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Vigilante 

Don José Ramos Fernández 

Cuantía 
del aumento 

P esetas 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

7.448 
7.448 

7.448 

6.133 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas -
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
87.056 

143.636 
143.636 

143.636 

155.083 

===============================================~ 
Madrid, 28 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso-subasta de las obras de instalación y conservación. 
or el plazo de un año J de señales luminosas de funcio­
~amiento automático rer¡uladoras de. la cir~ul~ción e~ las 
calles de Vital Aza-J ose 4rcones ,Gtl y vetntmueve tnter­

seccwnes mas 

Tipo: 19.322.012 pesetas. 
Plazos: El plazo para la ejecución de cada una de las instala­

ciones se fij a en quince días hábiles. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 176.610 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación y conservación, por 
el plazo de un año, de señales luminosas de funcionamiento auto­
mático reguladoras de la circulación en las calles de Vital Aza-José 
Arcones Gil y veintinueve intersecciones más, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que ' 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 2 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de adaptación del edificio del antiguo 
Ayuntamiento de Fuencarral para sede de la Junta Muni-

cipal del distrito 

Tipo : 6.757.097 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 97.571 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de adaptación del antiguo Ayuntamiento 
de Fuencarral para oficinas de la Junta Municipal del distrito, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de '" (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fir111<t del licitador.) 

14 de abril de 1977 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez, días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 4 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

y ornamental en la plaza de Colón 

Tipo: 9.816.779 pesetas. 
Plazos: El plazo de ejecución termina el día 30 de abril y el de 

garantía un año. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 128.168 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público orna­
mental en la plaza de Colón, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 4 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

'i; * * 
Concurso de las obras de construcción del segundo graderío­
vestuario de fútbol en el Parque Deportivo de Orcasitas 

Tipo: 8.422:501 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 114.226 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de construcción del segundo graderío-vestuario 
de fútbol en el Parque Deportivo de Orcasitas, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 4 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de construcción de muro 
de cerramiento para la amPliación del Cementerio de El 

Pardo 

Tipo: 6.682.378,28 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 96.824 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el articulo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de construcción de muro de cerramien­
to para la ampliación del Cementerio de El Pardo, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo, y en un plazo de 
ej ecución de ... días hábiles. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 4 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en las calles de Fuentelviejo, entre las de Octubre 
y Septiembre, y Septiembre, entre las de Fuentelviejo 
y Enero, y los accesos al grupo escolar de la Colonia Fin 

de Semana 

Tipo: 4.526.882 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según inforll1e 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 72.904 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re~i; 
en la subasta de las obras de pavimentación y servicios complemen_ 
tarios en las calles de Fuentelviejo, entre las de Octubre y Septiem_ 
bre, y Septiembre, entre las de Fuentelviejo y Enero, y los accesos 
al grupo escolar de la Colonia Fin de Semana, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 4 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de enajenacwn de 264 vehículos automóviles pro­
venientes de abandono en la vía pública, distribuidos en 
dos lotes de 47 y 217 unidades, depositados en los Parques 

Municipales de M éndez Alvaro y M ajadahonda 

Tipo: El precio tipo, al alza, se establece en cuatro pesetas 
kilogramo para ambos lotes. 

Plazo: El plazo para la retirada del material se fija en sesenta 
días hábiles a partir de la comunicación de la adj udicación. 

Pagos: Por anticipado según precio aproximado. 
Garantía provisional: 824 pesetas si se opta al lote número 1, 

15.072 pesetas si se opta al número 2 y de 15.896 pesetas si se opta 
a ambos. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en la subasta de 
enajenación de vehículos abandonados, se compromete a su adquisi­
ción con arreglo a los mismos, por los siguientes precios: 

Lote número 1 pesetas por kilogramo. 
Lote número 2 ... , pesetas por kilogramo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 4 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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Conc~¡rso de adquisición y suministra de 4.250 pares de 
botas de lana y serraje para el persanal del DepartamentO' 

de Limpiezas 

Tipo: 395 pesetas por par. 
Plazos : Cuatro meses para la entrega y garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 30.182 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .oO' en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 4.250 pares de botas de lona y serraje 
para el personal del Departamento de Limpiezas, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas el par. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examínarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 4 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concursa-subasta de las abras de instalación y canservación, 
du,rante el plaza de un añO', de señales luminasas de fun­
cionamientO' autamática reguladaras de la circulación en la 
carretera de San Martín de la Vega-Calania de San Fermín 

y veintiuna interseccianes más 

Tipo : 19.150.329 pesetas. 
Plazos: El plazo para la ej ecución de cada una de las instalacio­

nes se fij a en quince días hábiles. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 175.752 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación y conservación, durante 
el plazo de un año, de señales luminosas de funcionamiento auto­
mático reguladoras de la circulación en la carretera de San Martín 
de la Vega-Colonia de San Fermín y veintiuna intersecciones más, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofre­
ciendo una baja del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletin Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Cancursa de poda y limpieza de 32 hectáreas en las zanas 

arbaladas de Tres Cantas 

Tipo: 936.192 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 18.724 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de poda y limpieza de 32 hectáreas en las zonas arboladas 
de Tres Cantos, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del .. . por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en eSpecial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fir'ma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
C ancursa de las abras de canstrucción de un nueva taller 
de cantería en la Casilla del DepartamentO' de Vías Públicas 

ubicada en la Casa de Campa (primera fase) 

Tipo: 961.538 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 19.231 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de -::ondiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de construcción de nu nuevo taller de cantería 
en la Casilla del Departamento de Vías Públicas ubicado en la 
Casa de Campo (primera fase), se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de '" (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha ;)1 firma del licitado'r.) 
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Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso-subasta de cerramiento con malla metálica del 
paseo de la Castellana, desde la plaza de Colón a la de San 

Juan de la Cruz 

Tipo: 1.952.125 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 34.282 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de cerramiento con malla metálica 
en el paseo de la Castellana, desde la plaza de Colón a la de San 
Juan de la Cruz, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 5 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la poda y limpieza de 65 hectáreas de arbo-

lado de la Casa de Campo 

Tipo: 1.901.640 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 33.525 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupue~to a regir en el ' 
concurso de poda y limpieza de 65 hectáreas de arbolado de la Casa 
de Campo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja 
del ... por ciento respecto al precio tipo. 
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Asin1ismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 5 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la adquisición de una prensa plegadora 

hidráulica con destino al Departamento de Limpiezas 

Tipo: 600.000 pesetas. 
Plazos: El plazo de entrega será ofertado por los licitadores 

y el de garantía un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 12.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de una prensa plegadora hidráulica con 
destino al Departamento de Limpiezas, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar eh el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 5 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de infraestructura ambiental de lno­
numen tos, remates y complementos funcionales de la superficie de 
la plaza de Colón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones, en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de abril de 1977.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el aprovechamiento, mediante venta ambulante, 
de productos de heladería en el recinto de la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones, en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de abril de 1977.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de restauración del teatro Español 
(primera etapa). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones, en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de abril de 1977.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
Curso para contratar la adaptación de locales para salón de actos 
en ia planta baja del edificio de la Junta Municipal de ChamartÍn. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones, en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto ~ en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de abril de 1977.-P. A. del señor Secretario general 
el V' , 

Icesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de Nuestra 
Señora del Carmen, entre la travesía de María Juana y la calle de 
Dolores (distrito de Tetuán). 

Los expresados pliegos de condiciones' se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones, en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de abril de 1977.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

SUBASTAS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de infraestructura de alumbrado 
navideño en la plaza de la Independencia y calle de Alcalá, entre 
dicha plaza y la calle de Cedaceros. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de abril de 1977.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de la 
Virgen de los Peligros (distrito de Centro). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las poras de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi1Kia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de abril de 1977.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de aceras y servi-
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cios complementarios en la calle del Comandante Benítez (distrito 
de Arganzuela). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de abril de 1977.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de aceras en los 
números pares de la avenida de los Fueros (distrito de Mediodía). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de abril de 1977.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Gabasti (distrito de Ciudad Lineal). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de abril de 1977.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seston 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de la calle de los 
Hermanos Trueba (distrito de Vallecas). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
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aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce_ 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de abril de 1977.-P. A. del señor Secretario general 
el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. ' 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Luis Martín Miranda proyecta ampliar con droguería su 
perfumería y venta de artículos de limpieza sita en la casa número 70 
de la calle de Los Y ébenes. 

Don Angel García-Quismondo Hernández proyecta ampliar con 
dos mesas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 113 de 
la avenida de Portugal. 

Don Manuel Pitarcha Ibáñez proyecta establecer un garaje en la 
casa número 12 de la calle de Pascual Rodríguez. 

Kent Ibérica, S. A., proyecta establecer su domicilio social, ofici­
nas, almacén, taHer auxiliar y venta por mayor de instrumentos de 
control en la casa número 1-A de la plaza de Pablo de Gamica. 

Don José Gómez Díaz-Guerra proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 207 de la calle de Ocaña. 

Don Gregorio de los Ríos Sacristán proyecta establecer una zapa­
tería y venta de bolsos en la casa número 53 de la calle de Juan 
Bravo. 

Lezauto, S. A., proyecta establecer su domicilio social, exposición, 
venta y taller de reparación de automóviles con chapa y pintura en 
la casa número 7 de la calle de Julián Camarillo. 

Don Francisco Chillón Morillo proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
número 8 de la calle de Isidro Fernández. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta está­
blecer una agencia en la casa números 87 y 89 de la calle de 
Eugenia de Montij o. 

Viena Santiago, S. L., proyecta ampliar con venta de pan su 
tahona sita en la casa número 5 de la calle de Santiago. 

Don Rafael Carretero Lucena proyecta ampliar su taller de im­
prenta sito en la casa número 12 de la ca1le de San Jorge. 

Duscholux Ibérica, S. A., proyecta establecer una oficina y alma­
cén de mamparas en la casa número 12 de la calle del Padre Oltra. 

Don Carlos García de la Morena proyecta establecer un bar en 
la casa número 9 de la calle de Puerto Rico. 

Don Julio Bergara Bueno proyecta instalar un ascensor en su 
taller de ebanistería y carpintería sito en una casa sin número de 
la calle del Padre Amigó, con vuelta a la del Real Madrid. 

Don Vicente Plaza Díaz proyecta ampliar con pastelería su hela­
dería sita en la casa número 1 de la calle de Oliva de Plasencia. 

Don Enrique Hernández Baynton proyecta ampliar su taller de 
cerrajería mecánica y soldadura sito en la casa número 35 de la 
avenida de Pedro Díez. 

Hatchway Dynamics, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y oficinas con aire acondicionado en la casa número 30 de la avenida 
del Generalísimo. 

Jeans proyecta ampliar su tienda para la venta de pantoles sita en 
la casa número 76 de la calle de Fernando el Católico. 

Aguilar y González, S. L., proyecta establecer una exposición 
y venta de muebles metálicos y de madera en la casa número 21 de 
la calle de Francisco Silvela. 
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Doña Felisa Matalobos Ocaña proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 37 de la calle de Eugenia de 

Montijo. 
Rodie, S. L., proyecta establecer un taller de carpintería en alu-

minio en la casa número 215 de la calle de Illescas, local número 6. 
Don Santiago Palomo Palencia proyecta ampliar su bar sito en 

la casa número 59 de la caUe de Eugenia de Montijo. 
Don Manuel Fernández CabaniUas proyecta establecer un taller 

de vidrio plano en la casa número 26 de la caUe de Carlos Hernández. 
Don Bernardino Romero Mena proyecta ampliar su café bar sito 

en la casa número 43 de la calle del Conde de Cartagena. 
Urbalux, S. A., proyecta establecer un garaje privado en la casa 

número 31 de la calle de Francisco Santos. 
Don Andrés Fernández Pérez proyecta ampliar su mesón bar 

sito en la casa número 21 de la caUe de Leganitos. 
Don Francisco Moreno Molinero proyecta establecer una carni­

cería salchichería en el Mercado de San Pascual, puesto número 50. 
Constructora Alces, S. A., proyecta establecer su domicilio social 

y oficinas en la casa número 17 de la calle del Conde de Peñalver. 
Don José Luis Rubio García propecta establecer una tienda de 

comestibles en la casa número 19 de la caUe de Calero Pita, puesto 
número 21. 

Don Gaspar José Esteva Yáñez proyecta establecer un taller 
de peletería en la casa número 26 de la calle de Gerardo 'Cordón. 

Mobilatra, S. L., proyecta establecer su domicilio social y almacén 
de madera con maquinaria para transformación en la casa número 10 
de la Vía de los Poblados, nave número 9. 

Don Antonio Martínez López proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 330 de la Vía Carpetana. 

Alfaro Pérez, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
aceites lubricantes en la carretera de Vicálvaro a Ribas de Jarama, 
kilómetro 0,600. 

Comunidad de Propietarios proyecta ampliar con un ascensor 
montacargas la casa número 35 de la calle de Ferraz. 

Cenfusa proyecta instalar cuatro ascensores en la casa número 101 
de la caUe de Fuencarral. 

Doña Genevieve Courtois proyecta ampliar con servicio de belleza 
su peluquería de señoras sita en la casa número 37 de la caUe 
de Gaya. 

Don Joaquín Ramón Talaverón Covarrubias proyecta establecer 
un taUer de decoración publicitaria en la casa número 21 de la calle 
de Felisa Méndez. 

Don Antonio Agustín Domínguez Hernández proyecta establecer 
un autoservicio de alimentación en la casa número 100 de la caUe 
de Carril del Conde. 

Los Guerrilleros, S. A., proyecta instalar un equipo fotoauto­
mático en la casa número 5 de la Puerta del Sol. 

Don José María Barroso García proyecta establecer un taUer de 
carpintería mecánica en la casa número 46 de la caUe del Puerto 
de la Bonaigua. 

Don Antonio Medina León proyecta establecer un café bar en la 
casa número 9 de la caUe del Picote. 

Doña Victoria Reina López proyecta establecer un bar en la casa 
número 19 de la avenida de la Reina Victoria. 

Doña Amparo Soto Andrés proyecta establecer un bar con cocina 
en la casa número 12 de la avenida de Rafaela Ibarra. 

Don Vicente Payo Hurtado proyecta establecer una tienda para 
la venta de muebles en la casa número 187 de la caUe de Bravo 
MuriUo. 

Sociedad Anónima de Bebidas Carbónicas Kas proyecta establecer 
un almacén cerrado en una casa sin número de la calle de la Barca 
(POlígono industrial de Vicálvaro). 

Banco de Bilbao proyecta establecer una agencia con aire acon­
dicionado en la casa número 16 de la caUe de Diego de León. 

Don Pedro Julio Nicolás de Miguel proyecta establecer un taUer 
de serigrafía en la casa número 14 de la calle de Ricardo Ortiz. 
. Don Francisco Lázaro Molero proyecta ampliar su taller de corte 

Sito en la casa número 8 de la calle de Rufino Blanco. 
Don Santiago Herranz Aguado proyecta establecer un bar en la 

casa número 122 de la calle del Chaparral. 
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Don Francisco López Rodríguez proyecta establecer un garaj e 
privado para exposición de automóviles en la casa número 1 de la 
calle del Blandón. 

Decoletaje y Extrusión, S. A., proyecta establecer una oficina, 
almacén y venta por mayor de artículos de ferretería en la casa 
número 4 de la calle de Boldano. 

Don Javier Muñoz López proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de géneros de punto, artículos de camisería 
y prendas interiores en la casa número 2 de la calle del 'Conde de 
Romanones. 

Doña Joaquina Villalobos Rodríguez proyecta establecer un taller 
de confección de géneros de punto en la casa número 24 de la calle de 
Santa Eulalia. 

Don Francisco Ramírez Chica proyecta establecer una exposición 
y venta de vehículos usados en la casa número 4 de la calle de 
Sánchez Barcáiztegui. 

Vegaski, S. A., proyecta ampliar su taUer de confecciones sito 
en la casa números 71 y 73 de la calle de Sallaberry. 

Don Marcelino Florencio García López proyecta establecer un 
almacén cerrado de juguetes en la casa número 17 de la calle de 
los Sagrados Corazones. 

Banco Popular Español proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 9 de la calle de Francisco Gervás. 

Banco de Santander, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 128 de la calle del General 
Ricardos. 

Eosa, S. A., proyecta establecer un bar en la casa número 66 de 
la calle del General Mola. 

Don Jesús García Pascual proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 46 de la calle de José del Hierro. 

Don Gregorio Paris Oviedo proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con servicio de engrase en la casa número 20 
de la calle de Arévalo. 

Don José San Román Fernández proyecta instalar un equipo 
fotoautomático en la casa número 28 de la calle de Ayala. 

Don José María Fernández Guerra proyecta establecer un bar 
en la casa número 35 de la calle de Andrés Mellado, local número 12. 

Compañía Madrileña de Electricidad proyecta establecer un alma­
cén de material eléctrico en la casa número 2!7 de la calle de Andrés 
Obispo. 

Don Mariano Velamos Sánchez proyecta establecer un café bar 
en la casa número 88 de la calle del Amparo. 

Don Manuel Valera proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en la casa número 11 de la ronda de la Avutarda. 

Don Vicente Payo Lagunilla proyecta establecer una tienda para 
la venta de muebles en la casa número 76 de la calle de López de 
Hoyos. 

Don José Espino Morales proyecta ampliar su repostería sita en 
la casa número 12 de la calle de Luis Mitjáns. 

Michelángelo, S. A., proyecta establecer su domicilio social y bar 
en la casa número 6 de la calle de López de Hoyos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa n~mero 6 de la calle de Manuel María Iglesias. 

Incobesa proyecta instalar un depósito de gas propano en la 
casa número 16 de la calle de Manuel María Iglesias. 

Don Vicente Rellan Mezario proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 89 de la calle de VilIajimena. 

Don Teodoro Martín Sánchez proyecta establecer un bar con 
freiduría en la casa número 56 de la calle de Zaida. 

Don Julián Gayo Albarrán proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 6 de la calle de Tenerife. 

Doña Dolores González Cid proyecta establecer una taberna en 
la casa número 35 de la calle del Padre Piquero 

Don José Luis Mesa Zurita proyecta ampliar su relojería sita 
en la casa número 148 de la avenida de Palomeras. 

Don Ambrosio Feito Barrero proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 1. 

Alphaville proyecta establecer un cinematógrafo en una casa sin 
número de la calle de Martín de los Heros, con vuelta a la de 
Princesa. 

331 

Ayuntamiento de Madrid



14 de abril de 1977 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 1 de la plaza de Legazpi. 

Don Antonio García Vidueira proyecta ampliar su obrador de 
lavandería sita en la casa número 55 de la calle de Fernán González. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 19 de la calle de la Santísima Trinidad. 

Don Manuel Díaz Alamo proyecta establecer un almacén de 
calzado en la casa número 34 de la calle de Antonio López. 

Altamira, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta en la 
carretera de Madrid a Barcelona, kilómetro 11,200. 

Doña María Naval Frago proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de ferretería en la casa número 23 de la calle del 
Doctor Urquiola. 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 13 de la avenida Donostiarra. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
números 58 y 60 de la avenida de la Reina Victoria. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 25 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Don José Ignacio Lago Vargas proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 20 de la calle del 
Atlético de Madrid. 

Don José Antonio Orostivar Arroyo proyecta ampliar su café 
bar sito en la casa número 18 de la calle de la Ilustración. 

Don Felipe Grande López proyecta establecer una tienda para la 
compraventa de automóviles usados en la casa número 549 del paseo 
de Extremadura. 

Agronómica Ibérica, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y oficina en la casa número 53 de la calle de Joaquín Costa. 

Don J ulián Oliva Cardenal proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 25 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Don José María Pinto Gutiérrez proyecta establecer una tienda 
para la compraventa de materiales procedentes de desguaces y subas­
tas en la casa número 14 de la calle de la Estafeta. 

Don Serafín García García proyecta ampliar con venta de ar­
tículos de regalo y juguetes su droguería sita en la casa número 82 
de la calle de Eugenia de Montijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, se notifica a todos aquellos propietarios de 
fincas que a continuación se relacionan las cuotas de contribuciones 
especiales aprobadas por la Corporación Municipal, que les fueron 
asignadas por obras realizadas por este Ayuntamiento, en las vías 
públicas que se mencionan, teniendo en cuenta que las notificaciones 
que se les cursaron por correo certificado, con acuse de recibo o me· 
diante Agente notificador, no pudieron ser entregadas por haberse 
rehusado la recepción de las mismas o no ser completamente exactas 
las direcciones o referirse a propietarios de solares cuyos domicilios 
son desconocidos. 

Las fincas a que se refieren las notificaciones que no pudieron ser 
entregadas a sus propietarios, y las cuotas que les fueron asignadas, 
son las siguientes: 

Calle de los Hermanos Gonzaga, 59, propiedad de don Juan Vaca: 
calzada, 8.290 pesetas; aceras, 1.483 pesetas, y absorbederos, pese· 
tas 269. 
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Calle del Angel de la Guarda, sin número, propiedad de d 
Juan Manuel Jiménez Gascón : pavimentación de la calzada p on , ese· 
tas 70.136, y absorbederos y bocas de riego, 4.790 pesetas. 

Calle de Prieto U reña, sin número, propiedad de doña J osef 
Fernández Echevarría, viuda de don José Fibres Eguren: pavimen~ 
tación de la calzada, 11.310 pesetas. 

Calle de las Almortas, 22, propiedad de herederos de doña 
Filomena Montej o Esteban: calzada, 7.793 pesetas; aceras, pese. 
tas 2.082, y alcantarillado, 25 pesetas, y herederos de doña Restituta 
Montejo Esteban: calzada, 1.559 pesetas; aceras, 417 pesetas, y alcan. 
tarillado, cinco pesetas. 

Calle de Alba, 10 y 12, propiedad de herederos de don Adolfo 
Morlán Rodríguez; finca número 10: pavimentación de la calzada, 
35.540 pesetas; aceras, 9.527 pesetas, y absorbederos y bocas de riego 
y canalización de alumbrado, 8.350 pesetas; finca número 12: pavi. 
mentación de la calzada, 14.978 pesetas; aceras, 4.015 pesetas, y ahsor. 
bederos, bocas de riego y canalización de alumbrado, 3.519 pesetas. 

Calle de José Molero, 72, propiedad de don Manuel Gaitán: pavi. 
mentación de la calzada, 1.975 pesetas; aceras, 362 pesetas, y absor. 
bederos, 100 pesetas; propiedad de don Francisco Conejo: pavimen. 
tación de la calzada, 1.975 pesetas; aceras, 362 pesetas, y absorbe­
deros, 100 pesetas. 

Calle de Ahijones, sin número, propiedad desconocida: pavimen­
tación de la calzada, 9.052 pesetas; aceras, 1.426 pesetas, y absorbe­
deros, 452 pesetas. 

Calle de Angel Martín, 7, propiedad desconocida : pavimentación 
de la calzada, 4.522 pesetas ; aceras, 809 pesetas, y absorbederos, pese­
tas 147. 

Calle Uno, sin número, propiedad de don Manuel Atienza Del­
gado, por siete metros de fachada: calzada, 16.189 pesetas; aceras, 
4.317 pesetas, y absorbederos y bocas de riego, 3.207 pesetas. 

Calle de José Molero, 4; fincas sin número, solar posterior al 
número 3, con 26,50 metros de fachada, propiedad de don Fernando 
Cisneros López: calzada, 37.387 pesetas; aceras, 6.853 pesetas, y ab­
sorbederos, 1.897 pesetas; solar posterior al número 27, con 12,30 
metros de fachada, propiedad de don Ramón Leal: calzada, pese­
tas 17.353; aceras, 1.784 pesetas, y absorbederos, 881 pesetas; solar 
posterior al número 49, con ocho metros de fachada, propiedad de 
don Víctor Sánchez y doña Dolores Gómez: calzada, 11.287 pesetas; 
aceras, 2.069 pesetas, y absorbederos, 573 pesetas; solar posterior 
al número 77, con 24,40 metros de fachada, propiedad desconocida: 
calzada, 34.424 pesetas; aceras, 6.310 pesetas, y absorbederos, pese­
tas 1.747. 

Calle del Maestro Arbós, sin número, propiedad de Manufacturas 
Hispano Suizas de Refrigeración, S. A.: pavimentación de la cal­
zada, 11.250 pesetas; aceras (13,90 metros de fachada), 6.452 pesetas, 
y absorbederos, 89 pesetas. 

Calle del Marqués de Pico Velasco, sin número, posterior al 31 
(solar), propietario desconocido: alumbrado, 29.947 pesetas. 

Lo que se comunica a los propietarios de las fincas que se deta­
llan, advirtiéndoles que contra las liquidaciones que se notifican podrá 
interponerse reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
Provincial, en el plazo de quince días, contados desde el siguiente 
a la fecha de publicación de este anuncio, sin perjuicio del previo 
y facultativo recurso de reposición ante este Ayuntamiento. Aperci­
biéndoles que la reclamación o el recurso no suspenderán el proce­
dimiento recaudatorio, por 10 que deberán ser abonadas las cuotas 
que se notifican en la Caja Auxiliar de la Depositaría Municipal 
(calle del Sacramento, 1, bajo, de nueve de la mañana a una de la 
tarde), en el período voluntario y en los plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación. Transcurridos dichos plazos 
sin efectuar el pago de la deuda, se procederá, sin más aviso, a su 
exacción por la vía de apremio, con el recargo del 20 por 100 
(artículos 188, 189, 20, 91, 92, 50, % y 97 del citado Reglamento). 

Madrid, 30 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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